
 
 

 

Memorando Nro. GADMCH-SC-2025-0080

Chambo, 07 de marzo de 2025

PARA: Sr. Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés
Alcalde del Cantón Chambo 

ASUNTO: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO.
027-GADMCH-2025-ADJ-ALIMENTOS 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando Nro. GADMCH-ALC-2025-0528-M de fecha Chambo, 25 de
febrero de 20 Memorando Nro. GADMCH-ALC-2025-0613-M de fecha Chambo, 06 de
marzo de 2025, adjunto sírvase encontrar la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. 
027-GADMCH-2025-ADJ-ALIMENTOS 
               
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, SIGNADO CON CÓDIGO N.º
SIE-GADCHAMBO-2025-0001 PARA LA “ADQUISICION DE INSUMOS
ALIMENTICIOS PARA LOS ADULTOS MAYORES RESIDENTES DEL CENTRO
GERONTOLÓGICO RESIDENCIAL DEL GAD MUNICIPAL DE CHAMBO DESDE
EL 1 DE MARZO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025” 
  
De esta manera doy cumplimiento a lo solicitado por vuestra Autoridad, y envió a usted
para la correspondiente legalización. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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